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Un¡\ersidod Nacional d¿ Salla

Sede Reg¡orul Oúlt
En troñs¡ción o Facullad

Alvarudo N" 751

Telela, 0387842 1 388

San Ramón de la Nueva Or¡in l8FEB
Expediente N' SO-19.420 12023.-

Reso I uc ió n N" SO-0 5 9/2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución N' C5442/2024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concuno Público de Evaluación

de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (1) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto,
Regular, Dedicación Simple, para la asignatura "Cálculo Estadlstico" de las carrer¿s Tecnicatura

Universitaria en Recursos Forestales (Plan 2010) e Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente
(Plan 2020) que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de

Salta.

Que, en el Artículo 2'de Ia Resolución de referencia se determina la constitución del

Juradot y en el Artlculo 3o de la Resolución N' CA-SO-200/2023 los veedores correspondientes.

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones N' CS-350/87 y modificatoria y lo dispuesto

por Resolución N' CS-253/2023, N' CS-l5l/2024 y N' CS-SES-039/2024 de la Universidad Nacional de

Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Orán, eleYa el informe conespondiente,

como asi también el cronograma para sustanciar al presente Concurso, siendo necesario elaborar el

instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

Cantidsd: I (Uno)

C¡tegorla: hofesor Adjunto - Regular

Dedicación: Simple

As¡gnrtura: Cálculo Estadístico

Carrers: Tecnicatura Universita¡ia en Recu¡sos Forestales e Ingeniería en Recursos Naturales y Medio

Ambiente

Dependerc¡a: sede R€gional orán en TransiciÓn a Facultad de la universidad Nacional de salta.

grama para la inscripción de los postulantes, de acuerdo a la

del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta,

\

Y
ARTICULO 2': Disponer el siguiente crono

Resolución N" CS-350/87 y modificatoria.

rl

quedando de la siguiente manera: AC

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por ResoluciÓn No CS-253/2023 y N" CS-151D024)

ARTICULO lo: Convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir el cargo

que se indica seguidamente, en el marco de lo dispuesto por Resolución N'CS-253/2023' N" CS-l5t/2024
y N' CS-SES{39/2024.



Uñiversidod Nacional de Saha
Sede Regiorul Oún

En trans¡c¡ón a Fad/ltad
Alwrado N'751

TeleÍor 03878-421388

PUBL ICIDAD: l4 de Abril al 30 de Mayo de 2025.-

¡ FECHA Y HORA DE APE DE INSC toN:
Sede Regional Orán en Transición a Facultad: 02 de Junio de 2025 a horas 08:00.-

FECHA Y HORA DE CIE RRE DE INSC RI PCION:

Sede Regional orán en Transición a Facultad: l9 de Junio de 2025 a horas t9:00'-
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Expediente N" SO-19.420/2023.'

Resolució n N" SO-0 59/202 5.-

Informe de Inscrioción:

- Sede Regional Orán en Transición a Facultad: Dirección Administrativa Académica y

Secretaríá de Sede, sito en calle Alvarado N" 751, Código Postal 4530, en los horarios de

08:00 a l2:00 horas y de l5:00 a l9:00 horas de lunes a viernes'

ARTICULO 3o: lndicar la documentación que los Postulantes deberán presentar: Nota por duplicado

dirigida a la Direcrora de la sede Regional orán en Transición a Facultad, cinco (5) coPia del Formulario

á. f"rrl.ip"lOn, Cinco (5) copias delbetalle Cunicula¡ y Una (l) copia de la Documentación Probaloria.

presentación del Detalli bunicular y Oocumentación Probatoria en Formato Digital, debiendo ser el mismo

que el presentado en Formato Papel. Dejar debidamente aclarado que, la documentación que acredite

flhacientemente los antecedentes invocadás, deberá presenlar en original o copia certificada (Artfculo I l'
á"i n"gtun,"r,o de Concurso). Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación podrá ser

efectuaáa por las autoridades de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad'-

ARTICULO 4": Determinar la plena vigencia de las Resoluciones N' cs-501/14, N' CS-420/99, N' CS-

342110, N. CS-174/18, N. CS-156/13, N'CS-157/13 y CS-SES-03924 de Ia Universidad Nacional de

Salta.

ARTICULO 5.: Eleva¡ la presente ResoluciÓn al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Sec¡eta¡ia de Sede, Direccíón Administrativa Académicá, Escuela de Ciencias Naturales y Miembros del

Ju¡ado (Res. N' CS 442/2024) p?tra st conocimiento y efectos.-
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